
CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 23 de febrero de 2023    

A despacho del señor Juez, las presentes diligencias informándole que el 

demandado el señor JORGE LUIS QUICENO FERNÁNDEZ, se encuentra 

debidamente notificado a través de apoderado el Dr. DIEGO HERNÁNDEZ RAMIREZ, 

se corrió traslado de la demanda y anexos al correo electrónico 

diegohr2013@hotmzail.com; el día 14 de octubre de 2022 y el término del traslado 

se encuentra vencido, quien dentro del mismo no realizo pronunciamiento alguno.  

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA  

Secretaria 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 294 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, Marzo seis (06) de dos mil veintitrés (2023)  

Evidenciado el informe de secretaria dentro del presente proceso EJECUTIVO 

promovido a través de apoderado judicial por CONEXA INMOBILIARIA LTDA 

cesionario de la PARCELACIÓN CLUB DEL CAMPO LA MORADA, en contra del señor 

JORGE LUIS QUICENO FERNÁNDEZ, y como quiera que el demandado, ni su 

apoderado judicial realizaron pronunciamiento alguno sobre las pretensiones de la 

demanda, procede el despacho a resolver, previa las siguientes:   

  

CONSIDERACIONES:  

 

El numeral 3 del artículo 468 del Código General del Proceso, señaló en lo 

pertinente que: “Si no se proponen excepciones y se hubiere practicado el 

embargo de los bienes gravados con hipoteca o prenda, o el ejecutado hubiere 

prestado caución para evitarlo o levantarlo, se ordenará seguir adelante la 

ejecución para que con el producto de ellos se pague al demandante el crédito y 

las costas” 

 

Pues bien, sea lo primero precisar que no se aprecian circunstancias que afecten 

la validez del certificado de deuda de fecha 12 de septiembre de 2019, allegado 

a la demanda como base del recaudo ejecutivo, por lo cual se deduce que existe 

una obligación clara, expresa y actualmente exigible que proviene del deudor y 

que ha sido insatisfecha por la misma, en forma injustificada.   

  

Como segundo, no se observa ninguna causal que pueda invalidar lo actuado, 

pues la notificación del demandado, señor JORGE LUIS QUICENO FERNÁNDEZ y su 

apoderado el Dr. DIEGO HERNÁNDEZ RAMIREZ, se surtió de manera personal a 

través de su apoderado judicial y se corrio traslado al correo electrónico 

diegohr2013@hotmzail.com, 14 de octubre de 2022,  y el término del traslado se 

encuentra vencido, quienes dentro del mismo no contestaron la demanda.  

  

Así las cosas, toda vez que no existe nulidad que pueda invalidar lo actuado y no 

habiéndose pagado el crédito, ni propuesto excepciones por parte del 

demandado, de conformidad con el Art. 440 del C.G.P, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  RECONOCER personería suficiente para actuar al profesional en derecho 

el Dr. DIEGO HERNÁNDEZ RAMIREZ, identificado con la cedula de ciudadanía No. 

16.593.432, y portador de la tarjera profesional No. 30.315 del C.S de la Judicatura, 



en calidad de apoderado de la parte demandada el señor JORGE LUIS QUICENO 

FERNÁNDEZ. 

 

SEGUNDO: SEGUIR ADELANTE con la ejecución a favor de CONEXA INMOBILIARIA 

LTDA cesionario de la PARCELACIÓN CLUB DEL CAMPO LA MORADA, en contra del 

señor JORGE LUIS QUICENO FERNÁNDEZ, tal como fue ordenado en el Auto 

Interlocutorio No. 1597 de fecha 12 de noviembre de 2019, contentivo del 

mandamiento de pago.  

 

TERCERO: ORDÉNESE, una vez en firme la presente providencia, la liquidación del 

crédito conforme lo reglamenta el artículo 446 de Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDÉNESE en costas y agencias en derecho a la parte demandada, 

conforme a los arts. 365 y 440 del Código General del Proceso. 

 

QUINTO: Procédase por secretaría a la liquidación de las costas, de conformidad 

con el art. 366 del Código General del Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2019-00850-00 

Alejandra  
 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

JAMUNDI  

 

En estado electrónico No. 039 por el cual se 

notifica a las partes el auto que antecede. 

 

Jamundí, 07 DE MARZO DE 2023  



CONSTANCIA SECRETARIA: Jamundí, 15 de febrero de 2023 

A Despacho de la señora juez, el presente proceso donde el actor, ha aportado 

avalúo comercial del predio objeto de medida cautelar. Sírvase Proveer.  

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.094 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, marzo seis  (06) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO CON GARANTIA REAL instaurado a través 

de apoderado judicial por BANCO CAJA SOCIAL, en contra de  FREDY HERNEY 

BALANTA LONDOÑO,, el apoderado de la parte demandante allega escrito 

mediante el cual anexa avalúo comercial del predio objeto del presente asunto 

 

Ahora bien, revisada la documentación allegada, se procederá a dar trámite 

atendiendo lo dispuesto en numeral 4 y 1 del art. 444 del C.G.P, el cual prevé:  

 

4. Tratándose de bienes inmuebles el valor será el del avalúo catastral del 

predio incrementado en un cincuenta por ciento (50%), salvo que quien lo 

aporte considere que no es idóneo para establecer su precio real En este 

evento, con el avalúo catastral deberá presentarse un dictamen obtenido 

en la forma indicada en el numeral 1.  

 

1. Cualquiera de las partes y el acreedor que embargó remanentes, 

podrán presentar el avalúo dentro de los veinte (20) días siguientes a la 

ejecutoria de la sentencia o del auto que ordena seguir adelante la 

ejecución, o después de consumado el secuestro, según el caso. Para tal 

efecto, podrán contratar el dictamen pericial directamente con entidades o 

profesionales especializados. 

 

Conforme la norma transcrita, el avalúo del inmueble identificado con el Folio de 

Matricula Inmobiliaria No. 370-978036, realizado por la perito avaluador, es por 

valor de  NOVENTA Y SEIS MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL 

SEISCIENTOS PESOS MCTE, ($96.657.600)  

 

Así las cosas, se procederá a glosar el avalúo catastral y comercial al expediente 

para que obre y conste y de igual manera, se procederá a dar aplicación a lo 

reglado en el numeral 2 del artículo 444 del C.G.P, esto es, correr traslado del 

avalúo presentado por la parte demandante por el termino de tres (3) días, a la 

parte demandada para que presente sus observaciones.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGUESE al expediente el avalúo comercial y catastral de los bienes 

inmuebles objeto de garantía real, obrante en el anexo 29 del expediente digital, 

para que obre y conste.  

 

SEGUNDO: CORRASELE TRASLADO a la parte demandada por el termino de tres (3) 

días, del avalúo dado, al inmueble identificado con el Folio de Matricula 



Inmobiliaria No. 370-978036, realizado por la perito avaluador, es por valor de  

NOVENTA Y SEIS MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS PESOS 

MCTE, ($96.657.600), de conformidad en lo expuesto en la parte motiva del 

presente proveído.  

     

                                                 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2020-00586-00 
Laura  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

JAMUNDI  

 

En estado Electrónico No. 039 se notifica a las partes el 

auto que antecede 

 

Jamundí, 07 DE MARZO DE 2023 

 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 28 de febrero de 2023  

A despacho del señor Juez el presente expediente con la solicitud de terminación 

presentada por la parte demandante. Igualmente Informando que, dentro del 

presente asunto, no obra solicitud de remanentes, Sírvase proveer. 

  

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA  

SECRETARIA  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 321 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, marzo seis (06) de dos mil veintitrés (2023)   

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO insaturado a través de su apoderado 

judicial por el CONDOMINIO CAMPESTRE HACIENDAS DE POTRERITO, en contra del 

señor JORGE RODRIGUEZ RODRIGUEZ y MADLIN SUE WOHLMAN, la parte 

demandante allega escrito mediante el cual solicita la terminación del presente 

asunto en virtud al pago total de la obligación.  

 

Como quiera que la petición elevada por la parte actora es procedente, el 

despacho accederá a declarar la terminación de la presente ejecución, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

RESUELVE: 

 

1º.-ORDENESE la terminación del presente proceso EJECUTIVO insaturado a través 

de su apoderado judicial por el CONDOMINIO CAMPESTRE HACIENDAS DE 

POTRERITO, en contra del señor JORGE RODRIGUEZ RODRIGUEZ y MADLIN SUE 

WOHLMAN, en virtud al pago total de la obligación, de conformidad con el art. 

461 del Código General del Proceso.  

  

2º. ORDENESE el levantamiento del embargo y posterior secuestro del bien 

inmueble identificado con el folio de matricula inmobiliaria No. 370-456857, 

inscrito en la oficina de registro de instrumentos públicos de Cali Valle, de 

propiedad de los señores JORGE RODRIGUEZ RODRIGUEZ y MADLIN SUE WOHLMAN.  

 

3°. ARCHÍVESE el proceso, previa cancelación de su radicación.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

El Juez, 

 

  

 
JAIR PORTILLA GALLEGO  

Rad. 2020-00603-00 

Alejandra 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

JAMUNDI  

  

Estado electrónico No. 039 por el cual se 

notifica a las partes el auto que antecede.  

 

 

Jamundí, 07 DE MARZO DE 2022 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 16 de febrero de 2023 

A despacho del señor Juez, el presente proceso, con escrito proveniente de la 

parte actora. Sírvase Proveer.  

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA  

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, Marzo seis (06) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO instaurado a través de apoderado judicial 

por el CONDOMINIO EL CANEY, en contra del señor ALBERTO MOLINA RODRIGUEZ, 

el apoderado de la parte actora aporta la certificación de notificación enviada al 

acreedor hipotecario el señor Sebastián Andrés Castaño, por la empresa de 

mensajería “inter rapidísimo”, con constancia de entrega el día 01 de noviembre 

de 2022. 

 

En consecuencia, de lo anterior se tiene por surtido el trámite de notificación al 

acreedor hipotecario a que refiere el artículo 462 del C.G.P, respecto al acreedor 

hipotecario del inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 370-

939982, de propiedad del demandado. 

 

Asi las cosas, el Juzgado procederá a glosar el escrito allegado y de igual manera 

a poner en conocimiento de las partes el mismo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: GLOSAR a los autos el escrito allegado por el apoderado de la parte 

actora el Dr. Armando José Echeverri Orejuela. 

 

SEGUNDO: TENGASE por notificado el acreedor hipotecario el señor Sebastián 

Andrés Castaño del inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 

370-939982, de propiedad del demandado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO  

Rad. 2021-00316-00 
Alejandra  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE JAMUNDI  

 

En estado No. 039 de hoy notifique el 

auto anterior.  

 

Jamundí, 07 DE MARZO DE 2023 



CONSTANCIA SECRETARIA: Jamundí, 28 de febrero de 2023 

A despacho del señor Juez la presente demanda Ejecutiva con el escrito 

allegado por el apoderado de la parte demandante en el que presenta reforma 

a la demanda. Sírvase proveer. 
 

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA  

Secretaria 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 320 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, marzo seis (06) de dos mil veintitrés (2023)  

  

Dentro del presente proceso EJECUTIVA instaurada a través de apoderado judicial 

por CONDOMINIO CAMPESTRE VERDE HORIZONTE, en contra de los señores EDGAR 

FERNANDO RAMIREZ ROJAS Y CLARA CONSUELO SOLORZANO LOZANO, el 

apoderado de la parte actora allega escrito mediante el cual reforma la 

demanda (obrante en el expediente digital). 

 

Por su parte, el art. 93 del Código General del Proceso prevé:  

 

“Corrección, aclaración y reforma de la demanda. El demandante podrá corregir, aclarar o 

reformar la demanda en cualquier momento desde su presentación y hasta antes del señalamiento 

de la audiencia inicial.  

 

La reforma de la demanda procede por una sola vez, conforme a las siguientes reglas:  

 

1. Solamente se considerará que existe reforma de la demanda cuando haya alteración de las 

partes en el proceso, o de las pretensiones o de los hechos en que ellas se fundamenten, o se pidan 

o alleguen nuevas pruebas.  

 

(…) 3. Para reformar la demanda es necesario presentarla debidamente integrada en un solo 

escrito...”  

 

Conforme la norma expuesta, resulta que la petición elevada por la parte 

demandante es procedente, como quiera que se presenta dentro del término 

legal establecido, esto es, no se encuentra notificada la parte pasiva y no se ha 

fijado fecha para llevar a cabo audiencia inicial según el art. 372 del C.G.P, 

aunado a ello, la parte actora presenta debidamente integrada en un solo 

escrito la reforma de la demanda, razones suficientes por las que este despacho 

judicial accederá a la reforma de la misma, por ajustarse a los requisitos de la 

norma antes transcrita, para lo cual se tendrá en cuenta el desistimiento de la 

demanda frente a la señora CLARA CONSUELO SOLORZANO LOZANO, por lo que 

la demanda será solo en contra del señor EDGAR FERNANDO RAMIREZ ROJAS, y lo 

demás seguirá igual lo dispuesto mediante auto interlocutorio No. 1325 de fecha 

14 de septiembre de 2021, contentivo del mandamiento de pago, proveído que 

se notificará conjuntamente con el que aquí se profiere, por no encontrarse 

notificada la parte demandada.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 



PRIMERO: ACEPTESE la reforma de la demanda presentada por la parte 

demandante en el presente proceso, respecto a las pretensiones de la misma, por 

lo considerado en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: TENGASE por reformada la demanda EJECUTIVA instaurada a través de 

apoderado judicial por CONDOMINIO CAMPESTRE VERDE HORIZONTE, en contra 

de los señores EDGAR FERNANDO RAMIREZ ROJAS Y CLARA CONSUELO 

SOLORZANO LOZANO, en la forma presentada por la parte demandante (obrante 

en el expediente digital), únicamente en lo que respecta al desistimiento de la 

demanda frente a la señora CLARA CONSUELO SOLORZANO LOZANO, por lo que 

la demanda será solo en contra del señor EDGAR FERNANDO RAMIREZ ROJAS, por 

lo demás continua igual, de conformidad con las razones expuestas en la parte 

motiva de este proveído. 

 

TERCERO: ORDENESE en consecuencia, LIBRAR mandamiento de pago por la vía 

EJECUTIVA en favor CONDOMINIO CAMPESTRES VERDE HORIZONTE en contra del 

señor EDGAR FERNANDO RAMIREZ ROJAS. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE el presente proveído a la parte demandada, 

conjuntamente con el auto interlocutorio No. 1325 de fecha 14 de septiembre de 

2021, contentivo del mandamiento de pago obrante en el expediente digital, en 

la forma y dentro del término en el establecido, como quiera que a la fecha no se 

encuentra notificada, de conformidad con el art. 93 del C. G. del P.   

 

NOTIFIQUESE Y CÙMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO  

Rad. 2021-00512-00 
Alejandra  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

JAMUNDI  

 

En estado No. 039 de hoy notifique el auto 

anterior.  

 

Jamundí, 07 DE MARZO DE 2023 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 21 de febrero de 2023 

A despacho del señor Juez, el presente proceso ejecutivo con el escrito allegado 

por la parte demandante. Sírvase proveer. 

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA  

Secretaria  

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 283 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, marzo seis (06) de dos mil veintitrés (2023)  

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO CON GARANTIA REAL instaurado a través 

de apoderado judicial por el BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. 

BBVA COLOMBIA, en contra del señor JAIME RODRIGUEZ TAPIERO, la apoderada de 

la parte demandante allega el certificado de tradición del bien inmueble 

identificado con la matricula inmobiliaria No. 370-730306 de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Cali – Valle, donde consta la inscripción de la medida 

de embargo comunicada mediante oficio No. 219 de fecha 01 de marzo de 2022. 

 

Así las cosas, se procederá a glosar el documento allegado al expediente para que 

obren y consten, de igual manera y de conformidad con lo dispuesto en el inciso 3 

del artículo 38 del Código General del Proceso, el juzgado se dispondrá a ordenar 

la práctica de la diligencia de secuestro del bien inmueble identificado con la 

matricula inmobiliaria No. 370-730306 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Cali – Valle, correspondientes al predio urbano, ubicado en la LOTE Y 

CASA DE HABITACIÓN TIPO A URBANIZACIÓN SIGLO XX1 LOTE 02 MANZANA C DE 

JAMUNDI VALLE; (Dirección obtenida del Certificado de Tradición) de propiedad 

del señor JAIME RODRIGUEZ TAPIERO, para lo cual, se comisionará al señor ALCALDE 

MUNICIPAL DE JAMUNDI - VALLE, a quien se le librará el respectivo Despacho 

Comisorio con los insertos del caso, facultándosele para el buen desempeño de la 

comisión y para subcomisionar en caso de ser necesario.  

 

Así mismo, se designará secuestre quien deberá concurrir a diligencia programada, 

advirtiendo que, aunque no concurra, procederá la práctica de la diligencia si el 

interesado en la medida lo solicita, siempre y cuando se cumpla lo dispuesto en el 

numeral 3 del artículo 595 del C.G.P. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

          

PRIMERO: AGREGUESE al expediente el certificado de tradición del bien inmueble 

identificado con la matricula inmobiliaria No. 370-730306 de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Cali – Valle, donde consta la inscripción de la medida 

de embargo comunicada mediante oficio No. 219 de fecha 01 de marzo de 2022. 

 

SEGUNDO: COMISIONAR al señor ALCALDE MUNICIPAL DE JAMUNDI - VALLE, para 

llevar a cabo la práctica de la diligencia de secuestro del bien inmueble 

identificado con la matricula inmobiliaria No. 370-730306 de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Cali – Valle, correspondientes al predio urbano, 

ubicado en la LOTE Y CASA DE HABITACIÓN TIPO A URBANIZACIÓN SIGLO XX1 LOTE 



02 MANZANA C DE JAMUNDI VALLE; (Dirección obtenida del Certificado de 

Tradición) de propiedad del señor JAIME RODRIGUEZ TAPIERO, para lo cual, se 

comisionará al señor ALCALDE MUNICIPAL DE JAMUNDI - VALLE, a quien se le librará 

el respectivo Despacho Comisorio con los insertos del caso, facultándosele para el 

buen desempeño de la comisión y para subcomisionar en caso de ser necesario.  

 

TERCERO: DESIGNESE como secuestre al(a) señor(a) BETSY INES ARIAS MANOSALVA, 

quien se localiza en la CALLE 18 A No. 55-105 M -350 DE CALI VALLE, 3997992 – 

3158139968; balbet2009@hotmail.com; persona calificada para desempeñar dicho 

cargo, y la cual se encuentra en la lista de auxiliares y colaboradores de la justicia, 

a quien se le deberá comunicar su designación y quien deberá concurrir a ella, 

advirtiéndole al comisionado que aunque no concurra el secuestre a la diligencia, 

procederá la práctica de la misma si el interesado en la medida lo solicita, esto 

siempre y cuando se cumpla lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 595 del C.G.P. 

 

Se le fijan como honorarios al(a) secuestre designado la suma de $ 300.000 MCTE. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 El Juez, 

 

 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

RAD. 2021-01055-00 

Alejandra  
     

 

      

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

        

   

 

 

 

        

        

  

            

    

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

JAMUNDI  

 

En estado No. 039 de hoy notifique el auto 

anterior.  

 

Jamundí, 07 DE MARZO DE 2023  

mailto:balbet2009@hotmail.com


CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 28 de febrero de 2023.  

La suscrita en mi condición de secretaria de este Despacho Judicial, procedo a 

practicar la liquidación de costas a cargo de la parte demandante, dentro del presente 

proceso EJECUTIVO CON GARANTIA REAL, instaurado a través de apoderado por 

BANCO DE BOGOTA S.A. en contra de la señora FARY ANDREA RUBIANO MUELAS, la cual 

hago en los siguientes términos, (artículo 366 del Código General del Proceso).     

   

CONCEPTO VALOR 

Agencias en derecho  $4.273.076 Mcte. 

Notificación ART. 292  $19.604 Mcte.  

TOTAL, LIQUIDACION  $4.292.680 Mcte. 

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA  

SECRETARIA 

 

  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, marzo seis (06) de dos mil veintitrés (2023).   

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO CON GARANTIA REAL, instaurado a través de 

apoderado por BANCO DE BOGOTA S.A. en contra de la señora FARY ANDREA RUBIANO 

MUELAS, fue realizada la liquidación de costas por secretaria, tal como consta en el 

expediente digital.         

      

Ahora bien, una vez revisada la liquidación de costas realizada, el despacho encuentra 

que la misma se encuentra conforme a derecho y, por consiguiente, se procederá a 

impartir su aprobación, al tenor de lo dispuesto en el art. 366 del Código General del 

Proceso.  

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

UNICO: APRUÉBESE la liquidación de costas realizada dentro de la presente ejecución, 

obrante en el expediente digital, por las razones expuestas en la parte motiva del 

presente proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2022-00268-00 

Karol 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

JAMUNDI 

 

En estado No.39 de hoy notifique el auto anterior. 

Jamundí, 07 de marzo de 2023. 

La secretaria, 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 28 de febrero de 2023 

A despacho del señor Juez, el presente proceso con memorial presentado por la 

parte demandada. Sírvase proveer. 

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA  

Secretaria 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 317 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, marzo seis (06) de dos mil veintitrés (2023)  

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVA instaurada por la COOPERATIVA 

MULTIACTIVA FERVICOOP en causa propia a través de su representante legal la 

señora NERCY PINTO CARDENAS, en contra del señor EDGAR BERNARDO 

SOLORZANO PEREZ, el señor EDGAR BERNANRDO SOLORZANO PEREZ, en calidad de 

demandado presenta memorial a través del cual manifiesta conocer el contenido 

del auto interlocutorio No. 990 de fecha 03 de agosto de 2022, contentivo del auto 

que libra mandamiento de pago.  

 

Pues bien, prevé el artículo 301 del Código General del Proceso que “cuando una 

parte o tercero manifieste que conoce determinada providencia o la mencione en 

escrito que lleve su firma… se considera notificada por conducta concluyente de 

dicha providencia” en el caso en ciernes el demandado allega escrito donde se 

“da por notificado” del contenido del auto Interlocutorio No. 990 de fecha 03 de 

agosto de 2022, es decir del mandamiento de pago librado en el presente asunto, 

así las cosas se tiene que se cumple con los presupuestos de la notificación por 

Conducta concluyente y así se tendrá en la resolutiva de esta providencia. 

 

En consideracion de lo anterior, se agregara a los autos para que obre y conste el 

escrito allegado por el señor EDGAR BERNARDO SOLORZANO PEREZ, identificado 

con la cedula de ciudadania No. 16.615.723, en calidad de demandado.   

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TÉNGASE por notificado por conducta concluyente al demandado 

desde el 08 de noviembre de 2022.   

 

SEGUNDO: AGREGAR el escrito allegado por el señor EDGAR BERNARDO 

SOLORZANO PEREZ, identificado con la cedula de ciudadania No. 16.615.723, en 

calidad de demandado, obrante en el expediente digital.      

 

                                       

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO  

Rad 2022-00557-00 

Alejandra  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

JAMUNDI 

 

En estado No. 039 de hoy notifique el 

auto anterior.  

 

Jamundí, 07 DE MARZO DE 2023   



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 28 de febrero de 2023 

A despacho del señor Juez, el presente proceso con memorial presentado por la 

parte demandada. Sírvase proveer. 

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA  

Secretaria 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 316 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, marzo seis (06) de dos mil veintitrés (2023)  

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVA instaurada por la COOPERATIVA 

MULTIACTIVA FERVICOOP en causa propia a través de su representante legal la 

señora NERCY PINTO CARDENAS, en contra del señor EUGENIO CABEZAS, el señor 

EUGENIA CABEZAS, en calidad de demandado presenta memorial a través del cual 

manifiesta conocer el contenido del auto interlocutorio No. 992 de fecha 2 de 

agosto de 2022, contentivo del auto que libra mandamiento de pago.  

 

Pues bien, prevé el artículo 301 del Código General del Proceso que “cuando una 

parte o tercero manifieste que conoce determinada providencia o la mencione en 

escrito que lleve su firma… se considera notificada por conducta concluyente de 

dicha providencia” en el caso en ciernes el demandado allega escrito donde se 

“da por notificado” del contenido del auto Interlocutorio No. 992 de fecha 02 de 

agosto de 2022, es decir del mandamiento de pago librado en el presente asunto, 

así las cosas se tiene que se cumple con los presupuestos de la notificación por 

Conducta concluyente y así se tendrá en la resolutiva de esta providencia. 

 

En consideracion de lo anterior, se agregara a los autos para que obre y conste el 

escrito allegado por el señor EUGENIO CABEZAS, identificado con la cedula de 

ciudadania No. 5.315.662, en calidad de demandado.   

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TÉNGASE por notificado por conducta concluyente al demandado 

desde el 08 de noviembre de 2022.   

 

SEGUNDO: AGREGAR el escrito allegado por el señor EUGENIO CABEZAS, 

identificado con la cedula de ciudadania No. 5.315.662, en calidad de 

demandado, obrante en el expediente digital.      

 

                                       

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO  

Rad 2022-00558-00 

Alejandra  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

JAMUNDI 

 

En estado No. 039 de hoy notifique el 

auto anterior.  

 

Jamundí, 07 DE MARZO DE 2023   



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 28 de febrero de 2023 

A despacho del señor Juez el presente proceso con el escrito presentado por la 

demandante, a través del cual solicita la suspensión del proceso. Sírvase proveer. 

 

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA  

Secretaria 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 324 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, marzo seis (06) de dos mil veintitrés (2023)  

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO CON GARANTIA REAL instaurado a través 

de apoderado judicial por CREDIFAMILIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO en 

contra de la señora JENY ADRIANA QUIÑONES RENTERIA, la apoderada de la 

parte actora allega escrito, mediante el cual solicitan suspender el proceso por el 

termino de seis (06) meses. 

 

Pues bien, teniendo en cuenta que la Litis no se ha trabado, este despacho 

judicial encuentra procedente la petición elevada y, por tanto, ordenará la 

suspensión del proceso por el termino de seis (6) meses, a partir de la ejecutoria 

de la presente providencia, tal como lo prevé el numeral 2 del art. 161 y el articulo 

162 del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE:   

 

PRIMERO: SUSPENDER el presente proceso EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 

instaurado a través de apoderado judicial por CREDIFAMILIA COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO en contra de la señora JENY ADRIANA QUIÑONES RENTERIA, por 

el termino de seis (6) meses, contados a partir de la ejecutoria de esta 

providencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO  

Rad. 2022-00650-00 

Alejandra  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

JAMUNDI  

 

En estado No. 039 de hoy notifique el 

auto anterior.  

 

Jamundí, 07 DE MARZO DE 2023  



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 24 de febrero de 2023.  

A despacho del señor Juez la presente demanda, con escrito allegado por Banco 

SCOTIABANK COLPATRIA, en respuesta al oficio No. 1305 del 27 de octubre de 2022. 

Sírvase proveer. 

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, marzo seis (06) de dos mil veintitrés (2.023). 
 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO instaurada a través de apoderado judicial 

por RF ENCORE S.A.S. endosatario del BANCO BBVA COLOMBIA, en contra de la 

señora DIANA LUCIA TORIJANO HERRERA, ha sido allegada respuesta dada por 

SCOTIABANK COLPATRIA al oficio No. 1305 del 27 de octubre de 2022. Informando 

que la señora   DIANA LUCIA TORIJANO HERRERA, identificada con la cedula de 

ciudadanía No. 38.667.544, tiene vínculo con la entidad. De igual manera se nos 

informa que la medida de embargo ha sido registrada respetando los límites de 

inembargabilidad.  

 

En consecuencia de lo anterior se ordenara agregar a los autos la documentación 

allegada y se pondrá en conocimiento del actor. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGUESE a los autos para que obre y conste respuesta de Banco 

SCOTIABANK COLPATRIA al oficio No. 1305 del 27 de octubre de 2022. 

 

SEGUNDO: PONGASE EN CONOCIMIENTO de la parte actora, la respuesta de Banco 

SCOTIABANK COLPATRIA al oficio No. 1305 del 27 de octubre de 2022. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

El Juez, 

 

 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. -2022-00729-00 
Karol 
 

  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE JAMUNDI  

 

En estado electrónico No.39 de hoy se notifica la 

providencia que antecede a las partes.  

 

Jamundí, 07 DE MARZO DE 2023 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 24 de febrero de 2023 

A despacho del señor Juez la presente demanda. Sírvase proveer. 

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 299 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, Marzo seis (06) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Como quiera que el artículo 286 del Código General del Proceso autoriza al Juez 

que dictó una providencia a corregir los errores ya sea a petición de parte o de 

oficio y con el ánimo de salvaguardar el debido proceso, el Despacho encuentra 

que en el auto interlocutorio No. 1545 de fecha 28 de noviembre de 2022, se indicó 

de forma errada el apellido de la demandante. 

 

En consecuencia de lo anterior se aclara el contenido de la providencia No. 1545 

del 28 de noviembre de 2022, emitida dentro del proceso de PRESCRIPCION DE 

GRAVAMEN HIPOTECARIO propuesto por MERCEDES OLIVAR QUIMBAYO en calidad 

de hija del causante DAVID OLIVAR GIL contra JORGE ELIECER VALENCIA GUTIERREZ. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENGASE por aclarada el nombre de la parte demandante en el auto 

interlocutorio No. 1545 de fecha 28 de noviembre de 2022, el cual para todos los 

efectos es MERCEDES OLIVAR QUIMBAYO. 

 

SEGUNDO: NOTIFIQUESE este proveído junto con el auto No. 1545 del 28 de 

noviembre de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2022-01044-00 
Laura  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

JAMUNDI  

 

En estado electrónico  No. 039  se notifica el auto que 

antecede. 

 

Jamundí, 07 de marzo de 2023  



CONSTANCIA SECRETARIA: Jamundí, 27 de febrero de 2023 

A despacho del señor Juez la presente demanda ejecutiva que nos correspondió 

conocer por reparto, que fue subsanada en término. Sírvase proveer. 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 019 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, Marzo seis (06) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Subsanada como fue la presente demanda dentro del proceso EJECUTIVO 

instaurada a través de apoderado judicial por la señora PAOLA ZAMBRANO 

ACEVEDO en representación de su hijo menor JSTZ1 contra EDISSON TOVAR 

MORENO, se observa que reúne los requisitos legales de forma, en consecuencia, 

se procederá a librar el correspondiente mandamiento de pago conforme a lo 

reglado en el artículo 430 del Código General del Proceso. 

 

Por otra parte, la demandante solicita medida cautelar consistente en el embargo 

y retención del salario que como miembro del ejército nacional, devenga el 

demandado y asimismo el embargo y retención de los dineros que posea en 

cuentas bancarias. 

 

En consecuencia,  se procederá a decretar las medidas cautelares solicitadas, al 

tenor de lo reglado en el artículo 588 del Código General del Proceso, en 

concordancia con lo dispuesto en el art. 599 y el art.593 Ibidem, limitando su monto 

a la quinta parte que exceda el salario mínimo legal vigente hasta la concurrencia 

de una y media vez el monto de la obligación que se ejecuta; corriendo la misma 

suerte la medida de embargo de cuentas, que será limitada a  1 y media vez la 

obligación cobrada.   

 

Igualmente se ordenará, dar aviso del presente tramite al Departamento 

Administrativo de Seguridad ordenando impedirle la salida del país hasta tanto 

preste garantía suficiente del cumplimiento de la obligación alimentaría y será 

reportado a las centrales de riesgo, esto de conformidad con el art. 129 del código 

de la Infancia y la Adolescencia. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESULEVE: 

1º. ORDENASE LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía EJECUTIVA a favor de 

PAOLA ZAMBRANO ACEVEDO en representación de su hijo menor JSTZ2 contra 

EDISSON TOVAR MORENO, por las siguientes sumas de dinero: 

1.1. Por la suma de NOVENTA MIL PESOS ($90.000) correspondiente a la cuota 

alimentaria pagadera el 05 de enero de 2016. 

 

1.2. Por la suma de NOVENTA MIL PESOS ($90.000) correspondiente a la cuota 

alimentaria pagadera el 05 de febrero de 2016. 

 

                                                 
1 Se obvia nombre del menor, atendiendo las directrices del art. 9 del Decreto 806 de 2020 y protegiendo los 

derechos del mismo. 
2 Se obvia nombre del menor, atendiendo las directrices del art. 9 del Decreto 806 de 2020 y protegiendo los 

derechos del mismo. 



1.3. Por la suma de NOVENTA MIL PESOS ($90.000) correspondiente a la cuota 

alimentaria pagadera el 05 de marzo de 2016. 

 

 

1.4. Por la suma de NOVENTA MIL PESOS ($90.000) correspondiente a la cuota 

alimentaria pagadera el 05 de abril de 2016. 

 

1.5. Por la suma de NOVENTA MIL PESOS ($90.000) correspondiente a la cuota 

alimentaria pagadera el 05 de mayo de 2016. 

 

1.6. Por la suma de NOVENTA MIL PESOS ($90.000) correspondiente a la cuota 

alimentaria pagadera el 05 de junio de 2016. 

 

1.7. Por la suma de NOVENTA MIL PESOS ($90.000) correspondiente a la cuota 

alimentaria pagadera el 05 de julio de 2016. 

 

1.8. Por la suma de NOVENTA MIL PESOS ($90.000) correspondiente a la cuota 

alimentaria pagadera el 05 de agosto de 2016. 

 

1.9. Por la suma de NOVENTA MIL PESOS ($90.000) correspondiente a la cuota 

alimentaria pagadera el 05 de septiembre de 2016. 

 

1.10. Por la suma de NOVENTA MIL PESOS ($90.000) correspondiente a la cuota 

alimentaria pagadera el 05 de octubre de 2016. 

 

1.11. Por la suma de NOVENTA MIL PESOS ($90.000) correspondiente a la cuota 

alimentaria pagadera el 05 de noviembre de 2016. 

 

1.12. Por la suma de NOVENTA MIL PESOS ($90.000) correspondiente a la cuota 

alimentaria pagadera el 05 de diciembre de 2016. 

 

1.13. Por la suma de DOCIENTOS SETENTA ML PESOS ($270.000) correspondientes a 

3 mudas de ropa por valor cada una de NOVENTA MIL PESOS ($90.000), que 

debió pagarse el 30 de diciembre de 2016. 

 

1.14. Por la suma de NOVENTA MIL PESOS ($90.000) correspondiente a la cuota 

alimentaria pagadera el 05 de enero de 2017. 

 

1.15. Por la suma de NOVENTA MIL PESOS ($90.000) correspondiente a la cuota 

alimentaria pagadera el 05 de febrero de 2017. 

 

1.16. Por la suma de NOVENTA MIL PESOS ($90.000) correspondiente a la cuota 

alimentaria pagadera el 05 de marzo de 2017. 

 

1.17. Por la suma de NOVENTA MIL PESOS ($90.000) correspondiente a la cuota 

alimentaria pagadera el 05 de abril de 2017. 

 

1.18. Por la suma de NOVENTA MIL PESOS ($90.000) correspondiente a la cuota 

alimentaria pagadera el 05 de mayo  de 2017. 

 

1.19. Por la suma de NOVENTA MIL PESOS ($90.000) correspondiente a la cuota 

alimentaria pagadera el 05 de junio de 2017. 

 

1.20. Por la suma de NOVENTA MIL PESOS ($90.000) correspondiente a la cuota 

alimentaria pagadera el 05 de julio de 2017. 

 

1.21. Por la suma de NOVENTA MIL PESOS ($90.000) correspondiente a la cuota 

alimentaria pagadera el 05 de agosto de 2017. 

 

1.22. Por la suma de NOVENTA MIL PESOS ($90.000) correspondiente a la cuota 

alimentaria pagadera el 05 de septiembre de 2017. 



 

1.23. Por la suma de NOVENTA MIL PESOS ($90.000) correspondiente a la cuota 

alimentaria pagadera el 05 de octubre de 2017. 

 

1.24. Por la suma de NOVENTA MIL PESOS ($90.000) correspondiente a la cuota 

alimentaria pagadera el 05 de noviembre de 2017. 

 

1.25. Por la suma de NOVENTA MIL PESOS ($90.000) correspondiente a la cuota 

alimentaria pagadera el 05 de diciembre de 2017. 

 

1.26. Por la suma de DOCIENTOS SETENTA ML PESOS ($270.000) correspondientes a 

3 mudas de ropa por valor cada una de NOVENTA MIL PESOS ($90.000), que 

debió pagarse el 30 de diciembre de 2017. 

 

1.27. Por la suma de NOVENTA MIL PESOS ($90.000) correspondiente a la cuota 

alimentaria pagadera el 05 de enero de 2018. 

 

1.28. Por la suma de NOVENTA MIL PESOS ($90.000) correspondiente a la cuota 

alimentaria pagadera el 05 de febrero de 2018. 

 

1.29. Por la suma de NOVENTA MIL PESOS ($90.000) correspondiente a la cuota 

alimentaria pagadera el 05 de marzo de 2018. 

 

1.30. Por la suma de NOVENTA MIL PESOS ($90.000) correspondiente a la cuota 

alimentaria pagadera el 05 de abril de 2018. 

 

1.31. Por la suma de NOVENTA MIL PESOS ($90.000) correspondiente a la cuota 

alimentaria pagadera el 05 de mayo de 2018. 

 

1.32. Por la suma de NOVENTA MIL PESOS ($90.000) correspondiente a la cuota 

alimentaria pagadera el 05 de junio de 2018. 

 

1.33. Por la suma de NOVENTA MIL PESOS ($90.000) correspondiente a la cuota 

alimentaria pagadera el 05 de julio de 2018. 

 

1.34. Por la suma de NOVENTA MIL PESOS ($90.000) correspondiente a la cuota 

alimentaria pagadera el 05 de agosto de 2018. 

 

1.35. Por la suma de NOVENTA MIL PESOS ($90.000) correspondiente a la cuota 

alimentaria pagadera el 05 de septiembre de 2018. 

 

1.36. Por la suma de NOVENTA MIL PESOS ($90.000) correspondiente a la cuota 

alimentaria pagadera el 05 de octubre de 2018. 

 

1.37. Por la suma de NOVENTA MIL PESOS ($90.000) correspondiente a la cuota 

alimentaria pagadera el 05 de noviembre de 2018. 

 

1.38. Por la suma de NOVENTA MIL PESOS ($90.000) correspondiente a la cuota 

alimentaria pagadera el 05 de diciembre de 2018. 

 

1.39. Por la suma de DOCIENTOS SETENTA ML PESOS ($270.000) correspondientes a 

3 mudas de ropa por valor cada una de NOVENTA MIL PESOS ($90.000), que 

debió pagarse el 30 de diciembre de 2018. 

 

1.40. Por la suma de NOVENTA MIL PESOS ($90.000) correspondiente a la cuota 

alimentaria pagadera el 05 de enero de 2019. 

 

1.41. Por la suma de NOVENTA MIL PESOS ($90.000) correspondiente a la cuota 

alimentaria pagadera el 05 de febrero de 2019. 

 



1.42. Por la suma de NOVENTA MIL PESOS ($90.000) correspondiente a la cuota 

alimentaria pagadera el 05 de marzo de 2019. 

 

1.43. Por la suma de NOVENTA MIL PESOS ($90.000) correspondiente a la cuota 

alimentaria pagadera el 05 de abril de 2019. 

 

1.44. Por la suma de NOVENTA MIL PESOS ($90.000) correspondiente a la cuota 

alimentaria pagadera el 05 de mayo de 2019. 

 

1.45. Por la suma de NOVENTA MIL PESOS ($90.000) correspondiente a la cuota 

alimentaria pagadera el 05 de junio de 2019. 

 

1.46. Por la suma de NOVENTA MIL PESOS ($90.000) correspondiente a la cuota 

alimentaria pagadera el 05 de julio de 2019. 

 

1.47. Por la suma de NOVENTA MIL PESOS ($90.000) correspondiente a la cuota 

alimentaria pagadera el 05 de agosto de 2019. 

 

1.48. Por la suma de NOVENTA MIL PESOS ($90.000) correspondiente a la cuota 

alimentaria pagadera el 05 de septiembre de 2019. 

 

1.49. Por la suma de NOVENTA MIL PESOS ($90.000) correspondiente a la cuota 

alimentaria pagadera el 05 de octubre de 2019. 

 

1.50. Por la suma de NOVENTA MIL PESOS ($90.000) correspondiente a la cuota 

alimentaria pagadera el 05 de noviembre de 2019. 

 

1.51. Por la suma de NOVENTA MIL PESOS ($90.000) correspondiente a la cuota 

alimentaria pagadera el 05 de diciembre de 2019. 

 

1.52. Por la suma de DOCIENTOS SETENTA ML PESOS ($270.000) correspondientes a 

3 mudas de ropa por valor cada una de NOVENTA MIL PESOS ($90.000), que 

debió pagarse el 30 de diciembre de 2019. 

 

1.53. Por la suma de NOVENTA MIL PESOS ($90.000) correspondiente a la cuota 

alimentaria pagadera el 05 de enero de 2020. 

 

1.54. Por la suma de NOVENTA MIL PESOS ($90.000) correspondiente a la cuota 

alimentaria pagadera el 05 de febrero de 2020. 

 

1.55. Por la suma de NOVENTA MIL PESOS ($90.000) correspondiente a la cuota 

alimentaria pagadera el 05 de marzo de 2020. 

 

1.56. Por la suma de NOVENTA MIL PESOS ($90.000) correspondiente a la cuota 

alimentaria pagadera el 05 de abril de 2020. 

 

1.57. Por la suma de NOVENTA MIL PESOS ($90.000) correspondiente a la cuota 

alimentaria pagadera el 05 de mayo de 2020. 

 

1.58. Por la suma de NOVENTA MIL PESOS ($90.000) correspondiente a la cuota 

alimentaria pagadera el 05 de junio de 2020. 

 

1.59. Por la suma de NOVENTA MIL PESOS ($90.000) correspondiente a la cuota 

alimentaria pagadera el 05 de julio de 2020. 

 

1.60. Por la suma de NOVENTA MIL PESOS ($90.000) correspondiente a la cuota 

alimentaria pagadera el 05 de agosto de 2020. 

 

1.61. Por la suma de NOVENTA MIL PESOS ($90.000) correspondiente a la cuota 

alimentaria pagadera el 05 de septiembre de 2020. 

 



1.62. Por la suma de NOVENTA MIL PESOS ($90.000) correspondiente a la cuota 

alimentaria pagadera el 05 de octubre de 2020. 

 

1.63. Por la suma de NOVENTA MIL PESOS ($90.000) correspondiente a la cuota 

alimentaria pagadera el 05 de noviembre de 2020. 

 

1.64. Por la suma de NOVENTA MIL PESOS ($90.000) correspondiente a la cuota 

alimentaria pagadera el 05 de diciembre de 2020. 

 

1.65. Por la suma de DOCIENTOS SETENTA ML PESOS ($270.000) correspondientes a 

3 mudas de ropa por valor cada una de NOVENTA MIL PESOS ($90.000), que 

debió pagarse el 30 de diciembre de 2020. 

 

1.66. Por la suma de NOVENTA MIL PESOS ($90.000) correspondiente a la cuota 

alimentaria pagadera el 05 de enero de 2021. 

 

1.67. Por la suma de NOVENTA MIL PESOS ($90.000) correspondiente a la cuota 

alimentaria pagadera el 05 de febrero de 2021 

 

1.68. Por la suma de NOVENTA MIL PESOS ($90.000) correspondiente a la cuota 

alimentaria pagadera el 05 de marzo de 2021 

 

1.69. Por la suma de NOVENTA MIL PESOS ($90.000) correspondiente a la cuota 

alimentaria pagadera el 05 de abril de 2021 

 

1.70. Por la suma de NOVENTA MIL PESOS ($90.000) correspondiente a la cuota 

alimentaria pagadera el 05 de mayo de 2021 

 

1.71. Por la suma de NOVENTA MIL PESOS ($90.000) correspondiente a la cuota 

alimentaria pagadera el 05 de junio de 2021. 

 

1.72. Por la suma de NOVENTA MIL PESOS ($90.000) correspondiente a la cuota 

alimentaria pagadera el 05 de julio de 2021 

 

1.73. Por la suma de NOVENTA MIL PESOS ($90.000) correspondiente a la cuota 

alimentaria pagadera el 05 de agosto de 2021 

 

1.74. Por la suma de NOVENTA MIL PESOS ($90.000) correspondiente a la cuota 

alimentaria pagadera el 05 de septiembre de 2021 

 

1.75. Por la suma de NOVENTA MIL PESOS ($90.000) correspondiente a la cuota 

alimentaria pagadera el 05 de octubre de 2021 

 

1.76. Por la suma de NOVENTA MIL PESOS ($90.000) correspondiente a la cuota 

alimentaria pagadera el 05 de noviembre de 2021 

 

1.77. Por la suma de NOVENTA MIL PESOS ($90.000) correspondiente a la cuota 

alimentaria pagadera el 05 de diciembre de 2021 

 

1.78. Por la suma de DOCIENTOS SETENTA ML PESOS ($270.000) correspondientes a 

3 mudas de ropa por valor cada una de NOVENTA MIL PESOS ($90.000), que 

debió pagarse el 30 de diciembre de 2021. 

 

1.79. Por la suma de NOVENTA MIL PESOS ($90.000) correspondiente a la cuota 

alimentaria pagadera el 05 de enero de 2022. 

 

1.80. Por la suma de NOVENTA MIL PESOS ($90.000) correspondiente a la cuota 

alimentaria pagadera el 05 de febrero de 2022 

 

1.81. Por la suma de NOVENTA MIL PESOS ($90.000) correspondiente a la cuota 

alimentaria pagadera el 05 de marzo de 2022. 



 

1.82. Por la suma de NOVENTA MIL PESOS ($90.000) correspondiente a la cuota 

alimentaria pagadera el 05 de abril  de 2022. 

 

1.83. Por la suma de NOVENTA MIL PESOS ($90.000) correspondiente a la cuota 

alimentaria pagadera el 05 de mayo de 2022. 

 

1.84. Por la suma de NOVENTA MIL PESOS ($90.000) correspondiente a la cuota 

alimentaria pagadera el 05 de junio de 2022. 

 

1.85. Por la suma de NOVENTA MIL PESOS ($90.000) correspondiente a la cuota 

alimentaria pagadera el 05 de julio de 2022. 

 

1.86. Por la suma de NOVENTA MIL PESOS ($90.000) correspondiente a la cuota 

alimentaria pagadera el 05 de agosto de 2022. 

 

1.87. Por la suma de NOVENTA MIL PESOS ($90.000) correspondiente a la cuota 

alimentaria pagadera el 05 de septiembre de 2022. 

 

1.88. Por la suma de NOVENTA MIL PESOS ($90.000) correspondiente a la cuota 

alimentaria pagadera el 05 de octubre de 2022. 

 

1.89. Por la suma de NOVENTA MIL PESOS ($90.000) correspondiente a la cuota 

alimentaria pagadera el 05 de noviembre de 2022. 

 

1.90. Por la suma de NOVENTA MIL PESOS ($90.000) correspondiente a la cuota 

alimentaria pagadera el 05 de diciembre de 2022. 

 

1.91. Por la suma de DOCIENTOS SETENTA ML PESOS ($270.000) correspondientes a 

3 mudas de ropa por valor cada una de NOVENTA MIL PESOS ($90.000), que 

debió pagarse el 30 de diciembre de 2022. 

 

1.92. Por los intereses de mora causado sobre cada uno de los saldos anunciados 

en los numerales presentes, desde el día siguiente de su vencimiento y hasta 

que se demuestre el pago total de la obligación, los cuales serán liquidados a 

la taza del interés civil. 

 

2. En cuanto a las costas, el Juzgado se pronunciara en su debida oportunidad tal 

como lo establece el Art. 440 del C.G.P, en concordancia con el art. 366 ibídem. 

 

3. NOTIFIQUESE el presente auto a la parte demandada, conforme a lo reglado en 

el artículo 290 del Código General del Proceso y subsiguientes, haciendo la 

advertencia que cuenta con un término de cinco (5) días para cancelar la 

obligación, conforme lo dispuesto en el art. 431 del C.G.P o de diez (10) días 

para proponer excepciones si son del caso, según el art. 442 del C.G.P, esta 

notificación también podrá realizarse siguiendo los lineamientos del Decreto 806 

de 2020, en lo pertinente. 

 

4. DECRETESE el embargo y retención de la quinta parte del salario devengado por 

el demandado EDISSON TOVAR MORENO identificado con cédula de 

ciudadanía No. 7.729.933 como miembro del Ejercito Nacional. 

 

Límite de la medida $14.175.000 Mcte.  

 

5. DAR AVISO a la POLICIA NACIONAL, ordenando impedirle al señor EDISSON 

TOVAR MORENO identificado con cédula de ciudadanía No. 7.729.933, la 

salida del país hasta tanto preste garantía suficiente para el cumplimiento de la 

obligación alimentaria, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 129 inciso 

6º de la Ley 1098 de 2.006. 



 

6. COMUNIQUESE a las CENTRALES DE RIESGO DATACREDITO y/o TRASUNION 

(CIFIN), la existencia del presente proceso ejecutivo de alimentos en contra del 

señor EDISSON TOVAR MORENO identificado con cédula de ciudadanía No. 

7.729.933, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 129 inciso 6º de la Ley 

1098 de 2.006. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

El Juez, 

 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2022-01181-00 
Laura 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

JAMUNDI  

 

En estado No. 039 de hoy notifique el auto anterior.  

 

Jamundí, 07 DE MARZO DE 2023  

 

la secretaria,  

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 28 de febrero de 2023 

A despacho del señor Juez, el presente proceso con el escrito que antecede. 

Sírvase Proveer.  

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA  

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, marzo seis (06) de dos mil veintitrés (2023)  

 

Dentro del presente proceso VERBAL SUMARIO DE CUSTODIA y CUIDADO 

PERSONAL instaurado a través de apoderada judicial por el señor RICHARD 

RODRIGUEZ RIVAS, en contra de YINA MARCELA MUÑOZ RIVAS madre del menor 

DFRM, el apoderado judicial de la demandada, allega escrito mediante el cual 

manifiesta que renuncia al poder otorgado por la señora YINA MARCELA MUÑOZ 

RIVAS.  

 

De igual manera, informa que la demandada ha mentido bajo la gravedad del 

juramento al manifestar que no cuenta con los recursos económicos para 

sufragar los honorarios que causa un abogado de confianza, al conocerse que se  

encuentra viviendo en el exterior en Londres – UK.   

 

Petición que este Despacho Judicial encuentra procedente y en consecuencia 

se accederá a ello, de conformidad con el artículo 76 del Código General del 

Proceso, por otro lado, se procederá a correr traslado por tres (03) días, de la 

solicitud de terminación del amparo de pobreza a la demandada la señora YINA 

MARCELA MUÑOZ RIVAS.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

          

PRIMERO: ACÉPTESE la renuncia del poder que le fue otorgado ESTEBAN FIGUEROA 

GÓMEZ, identificado con la tarjeta profesional No. 308.691 del Consejo Superior 

de la Judicatura, como apoderado de la demandada la señora YINA MARCELA 

MUÑOZ RIVAS, de conformidad con el art. 76 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO por tres (03) días de la solicitud de terminación del 

amparo de pobreza a la demandada la señora YINA MARCELA MUÑOZ RIVAS.  

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE este proveído al togado, haciéndole saber que la renuncia 

no pone término al poder conferido, sino cinco (5) días después de la notificación 

del auto que la acepta por estado, acompañado de la comunicación enviada al 

poderdante en tal sentido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2022-00218-00 

Alejandra 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

JAMUNDI  

 

En estado No. 039 de hoy notifique el 

auto anterior.  

 

Jamundí, 07 DE MARZO DE 2023  


